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PR O P O SIC IO N

El que suscribe, teniendo en 
cuenta que no existe Reglamento 
alguno particular, por el que se rija 
el Cuerpo de la Beneficencia provin
cial de Granada, y comprendiendo 
la necesidad de que haya uno por 
el que se regulen los derechos y 
obligaciones de los Profesores que 
lo componen, se permite proponer 
á la Comisión el exámen y aproba
ción del adjunto Reglamento, en el 
que se armonizan los intereses de 
este Cuerpo provincial con lo que 
determinan los Reglamentos gene
rales del ramo.

Granada 18 de Marzo de 1887.

Francisco Y iíía -R e a ! .
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TITULO I.

D e  la  c o n s t it u c ió n  y  o r g a n iz a c ió n  

DEL C u e r p o .

A r t í c u l o  1.® El servicio médico-farma
céutico de todos los Establecim ientos p ro
vinciales de Beneficencia, se hará  exclusiva
m ente por los profesores del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial.

A r t . 2 °  El ingreso en este Cuerpo será  
únicam ente  por el medio legal de la oposi
ción.

Esto no obstante, los profesores médicos 
de el m ism o que han ingresado en d istin tas  
formas, pero que tienen reconocidos sus  de
rechos por la R. O. de 20 de Junio de 1884, 
form arán, jun tam en te  con los que han obte
nido sus  plazas por aquel medio, un solo e s 
calafón, ascendiendo en él por orden r igu
roso de antigüedad.

El profesor farmacéutico, ó los profesores, 
si en lo sucesivo se aum en tara  el núm ero , 
form arán escalafón separado .
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Art . 3.° Los profesores solo podrán ser  

separados de sus  p la z a s , mediante expe
diente incoado por la Diputación provincial, 
en el que habrá  de ser oido el interesado, 
inform ando el Diputado visitador, llenándo
se, por último, los dem ás requisitos preveni
dos por las leyes.

A r t . 4.° Constituirán elm encionadoC uer
po el núm ero  de doce profesores, d is tr ibu i
dos necesariam ente  entre  todos los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, del 
modo que á continuación se expresa:

Seis profesores m édicos cirujanos con 
destino al Hospital de San Juan de Dios.

Uno para el Hospicio provincial.
Otro para  el Hospital de dem entes.
Otro para  los Lazarinos.
Otro para  la Casa de Expósitos.
Ün m édico-cirujano para  la Casa de A m 

paro; y un profesor farmacéutico, para el 
servicio de la farmacia, establecido en el 
Hospital de San Juan de Dios, de donde se 
surten  todos los dem ás Establecimientos de 
Beneficencia.

A r t . 5-.° Si las necesidades del servicio 
hicieran insuficiente el núm ero  de profeso
res que determ ina el artículo anterior, la 
Diputación provincial, prévio informe del 
Cuerpo, acordará en su vista lo que juzgue 
conveniente.
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TITULO II.

F o r m a  d e  p r o v is ió n  d e  l a s  p l a z a s .

A r t . 6.° Para a sp ira r  á las plazas de fe- 
culta tivos de la Beneficencia provincial, será  
condición indispensable:

1.° Set* Doctor ó Licenciado en Medicina y 
C iru jfa ,ó e n  Farmacia, según la naturaleza 
de la plaza que haya de proveerse.

2.° Justificar haber  cum plido la edad de 
25 años, y llevar cuatro de práctica en su 
profesión.

3.° Acreditar cum plidam ente una in ta
chable conducta moral.

Justificar asi m ism o, la aptitud física, 
ind ispensable  para  el desem peño de estos 
cargos.

Esta justificación se hará por medio de re
conocimiento facultativo, verificado por dos 
m édicos que designará librem ente la Dipu
tación, ó la Comisión provincial.

A r t . 7 .°  Cuando vacase una plaza de p ro 
fesor, en los escalafones del Cuerpo, ó se 
acordase  aum en ta r  su  núm ero , conforme á 
las prescripc iones de este Reglamento, se 
p rocederá  á proveerla con extricta sujeción 
á  las reglas siguientes:
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1 El Decano del Cuerpo participará en 

todo caso á la Diputación ó Comisión provin
cial, el fallecimiento ó renuncia de cualquie
ra de los profesores, acom pañando los docu
m entos que acrediten una ú otra c ircuns
tancia.

2.^ La Diputación, con vista de los ante
cedentes á que se refiere el núm ero  anterior, 
acordará  proveer la vacante, m andando p u 
blicar la convocatoria por térm ino de trein ta  
dias, incluso los festivos, á contar desde el 
s iguiente al en que aparezca el anuncio en el 
B oletín  oficiaí de la provincia.

Durante el mismo, estarán  de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación provincial, un 
ejem plar de este Reglamento, y otro del 
aprobado por Real Decreto de 22 de Julio de 
18G4, á fin de que los in teresados en la opo
sición que se convoca, puedan en te ra rse  de 
los derechos y deberes que corresponden á 
los que ingresen  en el referido Cuerpo, de 
cuya circunstancia  se hará  especial m en
ción en la convocatoria.

3.® Los asp iran tes  p resen ta rán  sus  soli
citudes en la expresada Secretaría del Cuer
po provincial, acom pañadas de los títulos 
originales, ó testimonios en forma legal, con 
copia de los m ism os en el papel sellado co
rrespondiente , que perm ita la devolución, 
prévio cotejo y diligencia de conformidad; 
el certificado que justifique haber cum pli
do la edad de 25 años; los docum entos  ó in
formes oportunos que acrediten llevar 4 años
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I  de ejercicio en su profesión; los jus tif lcan-
i  tes de su conducta moral; y, por último, la
I relación de los méritos y servicios que tu-
I vieren.
I 4.* El Tribunal de oposiciones será  nom-
I brado por el Sr. Gobernador civil de la Pro-
I vincia, á p ropues ta  de la Diputación.
I Compondrán dicho Tribunal:

Un doctor en Medicina y Cirujia;
I Dos profesores de la Beneflcencia provin-
I cial;
I Uno de la facultad de Medicina del Claus-
i tro U niversitario,
\ Y otro de la Academia de Medicina.
l Estos dos ú ltim os jueces  serán  p ropues tos

respectivam ente á la Diputación provincial 
po r  el Rector de la Universidad, y por el P re 
sidente de la Academia de Medicina.

La Diputación provincial, á su vez, hará  la 
p ropuesta  de todos los jueces  al Sr. Gober
nador civil, á fln de que recaiga el n o m b ra 
m iento correspondiente .

Será presidente de este T ribunal el de m a
yor categoría, y caso de igualdad de c ircuns
tancias, el que se designe por los individuos 
que lo com pongan.

Las funciones de secretario  las desem pe
ña rá  el m ás jóven.

El Tribunal pará las oposiciones á la plaza 
de farmacéutico, ó regente de la botica de los 
Establecim ientos de Beneficencia, se com
pondrá  de cinco jueces, que lo serán , dos ca
tedráticos de Farm acia  p ropues tos  á la Di-
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piitación provincial por el Rector de la Uni
versidad, dos doctores de la m ism a facultad, 
y un académico de la de Medicino, co rrespon
diente á la sección de Farm acia, propuesto  
también por el presidente de la m ism a.

Iguales p ropues tas  c|ue las expresadas  an
te riorm ente hará la Diputación al Sr. Gober
nador civil de la Provincia, pa ra  los no m b ra 
mientos de dichos jueces.

Respecto á la presidencia del Tribunal, se 
tendrá p resen te  lo establecido para  la forma
ción del de los profesores de Medicina.

Term inado el plazo de la convocatoria, se 
publicarán  en el B oletín  oñcialáo, la Provin
cia los nom bres  de los jueces  que com pon
gan el Tribunal.

5.^ Dentro de los quince dias siguientes 
á aquel e n • que term ine el plazo señalado 
para la convocatoria, la Diputación provincial 
rem itirá al P residente  del Tribunal, las soli
citudes y docum entos que hubiesen p resen 
tado los asp iran tes.

G."* En el término de 10 dias, el P res iden
te del Tribunal convocará á los jueces  y opo
sitores; á presencia  de estos se form arán 
las listas, según el órden de tr incas, y se sor
tearán estas .

7.® La designación del local donde hayan 
de verificarse los actos corresponde  á la Di
putación, así como el dia y hora en que ha de 
com enzar el p r im er  ejercicio, lo que se pu 
blicará en el B oletín  oñcial de la provincia.

8.“ Si m edia hora  despues  de la señalada
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para etialquiera de los ejercicios no se p re 
sentase alguno ó algunos de los opositores, 
sin m ediar im pedim ento físico para ello, se 
entenderá que renuncian á tom ar parte en el 
acto. Si ocurriese el caso de que se ha hecho 
mérito, deberá el in teresado dar  conocim ien
to oportunam ente al P residente del Tribunal; 
pero aun así no se re ta rdarán  los ejercicios 
por m ás de ocho dias, pasados los cuales, 
quedarán excluidos de las oposiciones, el 
opositor ú opositores enferm os.

9.  ̂ Dentro de los tres dias siguientes al 
en que el Tribunal haya formulado su p ro
puesta, el P residente  del m ism o la rem itirá  
á la Diputación provincial, acom pañada de 
todo el expediente de la oposición.

A r t . 8 .°  Como el desem peño de determ i
nadas plazas del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, requiera conocimien
tos especiales, en los ejercicios de oposición, 
cuando haya necesidad de proveerlas, se ob
servarán, adem ás d é l a s  ya p rescritas , las 
prevenciones contenidas en los dos siguien
tes artículos.

A r t . 9 .°  P a ra la s  plazas de Médico del de- 
p ag am en to  de Dementes, de Lazarinos, del 
Hospicio, y de la Casa de Expósitos, la mitad 
de las preguntas  de dichos ejercicios versa 
rán respectivam ente, sobre enajenaciones 
mentales y neuropatías , en el p r im er caso, 
sobre enferm edades cutáneas, en el segun
do, sobre higiene y afecciones propias  de la 
infancia y de la vejez, en el tercero y cuarto ,
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y el caso práctico de la historia clínica, so
bre  un enfermo correspondiente  á las d ichas 
especialidades 

A r t . 10 .  Para  la plaza de Médico de la 
casa de A m paro ó Maternidad, los actos to
dos versarán  sobre tem as correspondien tes  
á las secciones de Tocología, Ginecopatía, y 
enferm edades del recien nacido, con suje
ción, en cuanto al núm ero  y á la forma, á lo 
que se prescribe  en el citado Reglamento de 
1 8 6 4 ,  que se aplicará á todos los casos no 
com prendidos en el p resente , s iem pre  que 
no se oponga al m ism o.

TITULO III.

A t r ib u c io n e s  y  d e b e r e s  d e  l o s

PROFESORES DEL CUERPO.

A r t . 11. Al frente del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial habrá  un De
cano, elegido por todos los profesores, en 
votación secreta, no podiendo recaer la de
signación m ás que entre los M édicos-ciruja
nos que ocupen los tres p rim eros  núm eros  
del escalafón del Cuerpo.



- 1 5 -
A r t . 12. Corresponde al Decano;
1.® La dirección y representación  del 

Cuerpo.
2.° Convocar á jun ta  general del m ism o, 

cuando lo ordene la Diputación, y siem pre  
que lo estim en conveniente, ó lo soliciten, 
tres profesores que á él pertenezcan.

3.° P res id ir  las sesiones y dirigir las dis
cusiones.

4.° Cuidar bajo su responsab ilidad  del 
cum plim iento exacto de este Reglam ento.

5.® Corresponderse á nom bre del Cuerpo  
solo y exclusivam ente en lo que á la o rgan i
zación del m ism o se refiera, con la Diputa
ción provincial y dem ás Corporaciones que 
fuese necesario .

6.° Inform ar lo que la Diputación ó Co
misión le ordene ó se relacione con los Es
tablecimientos de Beneficencia.

7.° Inspeccionar únicam ente  en lo que 
haga relación al servicio facultativo, todos 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, los que visitará frecuentemente.

8.® Dar cuenta á la Diputación de las fal
tas que notase en los Establecim ientos que 
visite, según las facultades que le concede la 
regla anterior.

9.° P resen ta r  anualm ente  á la Diputación 
provincial, en el m es de Octubre, una m em o
ria acom pañada de las Estadísticas  necesa
r ias, en la que dará á conocer cuanto se re
fiere á la asistencia de los enferm os y as i
lados en todos los Establecim ientos provin-
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ciales de Beneflcencia, con relación al año 
económico anterior, exponiendo adem ás las 
reformas y m ejoras de que á su juicio sean 
susceptibles los servicios médico-farmacéu
ticos.

10.° Citar á consulta al Cuerpo facultati- 
VO) bién por iniciativa propia ó á propuesta  
de otro profesor, si la enferm edad que pa
dezca alguno ó varios de los acogidos en los 
Establecimientos^ revistiera caracteres ex
cepcionales, por los que el caso pueda con
siderarse  como especial, y exija estudios que 
en su  dia deban servir para  aplicación a otros 
de igual índole, ó bién porque así lo recla
me la gravedad del padecimiento.

11.° Rem itir  á la Diputación en los diez 
p rim eros  dias del mes de Junio, las conclu
siones producto de la discusión habida en la 
reunión ó reuniones que de conformidad á 
este Reglamento debe celebrar el Cuerpo en 
el mes de Mayo.

A rt . 13. En ausencias  ó enferm edades 
del Decano, ó vacante de este cargo, le susti
tuirá el Profesor que le siga en el escalafón 
general del Cuerpo.
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TITULO IV.

D e  los p r o f e so e e s  m éd ic o s .

A r t . 1 4 .  Todos los p ro fe so re s , incluso 
el Decano, p res ta rán  necesariam ente  los s e r 
vicios propios de su  facultad en alguno de 
los Establecim ientos provinciales, y la visita 
ó visitas que en ellos deban hacer com enza
rán  á la hora  que fijen los respecticos regla
m entos, pudiendo la Diputación ó Comisión 
in troducir  en ellos las modificaciones que 
estim e conveniente.

A r t . 1 5 .  L a  designación del Estableci
miento á que cada uno corresponda, según 
lo d ispuesto  en el artículo anterior, se h ará  
po r  la Diputación, teniendo en cuenta la con
vocatoria para  la provisión de plazas.

Es obligación de los profesores de Bene
ficencia p re s ta r  el servicio de médico de en
trada  ó de visita externa, cuyas funciones se 
m arcarán  en el respectivo reglam ento al que 
haya de desem peñar  dicho cargo.

A r t . 16. El servicio de guard ia  perm a
nente en el Hospital de San Juan  de Dios pa
ra  la curación de los heridos que ingresen , 
así como para  socorrer cualquier accidente 
que p u ed a  p resen ta rse  á los enferm os ú
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operados que en él ex istan , se p re s ta rá  por 
todos los profesores del Cuerpo de Benefi
cencia, excepción hecha del Decano. P a ra  
ello se establecerá  un  turno por órden de an
tigüedad, según el que, la guard ia  á que se 
contrae este artículo, una vez te rm inada  la 
visita externa, la hará  un profesor hasta  las 
tres  de la tarde, sustituyéndole otro desde 
es ta  hora  h as ta  la oración de la m ism a.

El servicio de que se trata, tiene el carác ter  
de perm anente , y po r tanto, du ran te  la no
che, lo p res ta rá  el facultativo á quién esté 
encom endado por razón de su  cargo.

A r t . 17. Todos los profesores tendrán  
obligación, ayudados de ios practicantes, de 
form ar Estadísticas m ensua les  de los en
ferm os confiados á su  cuidado, así como de 
redac tar  las m em orias  é inform es que se les 
designe en el Reglam ento especial del Esta
blecimiento en que sirvan, ó que se le pidan 
po r  acuerdo de la Diputación ó del Decano 
del Cuerpo.

A r t . 18. Los expresados  profesores re 
m itirán  d iariam ente al Decano parte  escrito 
de cuanto ocurra  en el servicio médico que 
les esté encom endado.

A r t . 1 9 .  Tanto el Decano como los dem ás 
profesores destinados á los Estab lecim ien
tos, tendrán  adem ás las atribuciones y debe
res  que especialm ente les confieran los R e
glam entos  de aquellos donde p res ten  sus  
servicios.
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TITULO V.

D e l  p r o f e s o r  f a r m a c é u t ic o .

! A r t . 20. Al frente de la oficina provincial
 ̂ de Farmacia establecida en el Hospital de San
í Juan de Dios, habrá  un profesor farmacéuti-
I co, el cual no podrá  tener  ni rep resen ta r  ba-
? jo forma ni pretexto  alguno, n inguna otra 

oficina de Farmacia.
A r t . 21. El farmacéutico tendrá la direc- 

; ción de la oficina de Farm acia  y la vigilancia
'í del Regente y de todo el personal de la m is-
J m a ,  de la que será jefe inmediato,
í A r t . 22. Corregirá y am onestará  las fal-
; tas que notare dentro de la oficina, dando
I cuenta de todas las im portan tes  que ocurran,
i á la Diputación, á los Diputados visitadores,

Director del Establecimiento y Decano del 
¡ Cuerpo facultativo.
 ̂ A r t . 23. Redactará  todos los años en el
' m es de Julio una m em oria  acerca del servi-
‘ c ío  de la Farmacia, preparac iones  que se ha-
' yan hecho, material existente y dem ás datos
> im portantes  para la formación de la que, con
• arreglo á este Reglamento, habrá  de presen-
■' ta r  en el mes de Octubre el Decano del cuer

po facultativo, á la Diputación.

■■ ■'':TECÍ 
■ '''EK-'TARIA'

os
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Ar t . 24, El practicante  m ayor de F a rm a 

cia, es ta rá  cons tan tem en te  en la oficina á las 
inm ediatas órdenes del profesor, á quien au 
xiliará en los trabajos que le designe, sust itu 
yéndolo en sus  ausencias  6 enferm edades.

Ar t . 25. El profesor farmacéutico dará  
los informes que le designen los R eglam en
tos especiales, ó que acuerde la Diputación.

A r t . 26. El profesor farmacéutico tendrá  
adem ás las a tribuciones y deberes que se le 
señalen en el R eglam ento  especial de San 
Juan de Dios.

TÍTULO VI. 

R e u n ió n  a n u a l  d e l  C u e r p o

FACULTATIVO.

A r t . 27. Todos los años en el dia p r im e
ro hábil del mes de Mayo, se reun irán  los in
dividuos de este Cuerpo prévia  invitación del 
Decano, en la Sala de ju n ta s  del Hospital de 
San Juan de Dios, p a ra  constitu irse  en con
greso médico de la Provincia, celebrando sus 
reun iones  con arreglo á las bases  siguientes:

1."̂  En el dia de la constitución se deter
m inarán  las sesiones que se han de celebrar, 
y los tem as que se han  de discutir,
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2.  ̂ En la m ism a se fijará el R eg lam ento  

q u e  ha de regir en las d iscusiones, si prévia- 
m ente no se hubiera  redactado uno general 
p a ra  todas es tas  reuniones.

3.® R edactará  despues de las ses iones , las 
conclusiones y m em oria  que debe p resen ta r
se en los diez p rim eros  dias del m es de 
Junio.

Ar t . 28. Todas las d iscusiones de este  
Consejo se relacionarán con el p rogreso  y el 
desarrollo  de las Ciencias médico-farmacéuti
cas y sus  aplicaciones al terreno práctico, no 
olvidando las cuestiones de Higiene, sanea
miento y mejoramiento de los Hospitales y 
todo lo que concierna á los Establecim ientos 
pues tos  á s u  cuidado.

A r t . 29. Siempre que un profesor del 
Cuerpo, p resen te  durante  las sesiones de que 
se ha hecho mérito  una moción sobre un 
punto  científico, se rá  atendida y en su  caso 
votada su  aceptación.

A r t í c u l o  a d i c i o n a l .

Existiendo en la actualidad dos escalafo
nes, uno de médicos y otro de cirujanos, con
tinuarán  en la m ism a forma, h as ta  que por 
razón de vacantes se verifique la unificación 
del Cuerpo, con sujeción á lo dispuesto  en 
este Reglamento, en cuyo caso quedará  un 
solo Decano en vez de los dos que hoy 
existen,



Examinado y discutido este Re
glamento por la Comisión provin
cial, fué aprobado por esta en la 
sesión celebrada el dia veinte y 
cuatro de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y siete. Lo que certi
fico.—El Secretario, Salvador L. 
de Sagrado.

Al aprobar la Excma. Diputa
ción, en la sesión del veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y siete, las resoluciones adop
tadas por la Comisión provincial 
durante la clausura de la Asam
blea, lo fué igualmente por unani
midad este Reglamento. I.o que 
certifico.—El Secretario, Salva
dor L, de Sagrado,
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